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Villavicencio, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   AMPARO HERNANDEZ PEREZ y OTROS 
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
LLAMADO EN GARANTÍA: JUAN DIEGO MUÑOZ CABRERA 
EXPEDIENTE:   50001 3333 008 2018 00157-00 

 
Mediante providencia del 05 de octubre de 2021 se designó a la abogada Diana Shirley 
Díaz Neira como Curador Ad-litem, en representación del señor Juan Diego Muñoz 
Cabrera, informó al Despacho que no le es posible aceptar la designación, por cuanto ya 
se encuentra ejerciendo dicha carga en 20 procesos, de los cuales aporta sus respectivos 
datos.  
 
Conforme lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 de la Ley 1564 la designación 
como Curador Ad-litem es de forzosa aceptación, salvo cuando el abogado(a) acredite que 
se encuentra actuando en más de 5 procesos en tal calidad.  
 
En atención a lo anterior se releva a Diana Shirley Díaz Neira de su designación, en su 
defecto se designa al abogado Yesid Mosquera Campas, identificado con C.C. N°. 
11.937.083, y portador de la T.P. N°. 192.026 del C.S. de la J., quien podrá ser notificado a 
través del Correo Electrónico: contactoabogados2013@gmail.com   
 
Por secretaría, comuníquese el presente nombramiento, advirtiéndole al designado que, 
conforme lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, la presente designación es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio, en razón de lo anterior, la designada deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar. 
 
Por otra parte, el abogado de la parte actora William Ernesto González Herrera, presentó 
renuncia al poder que le fuere conferido y copia del paz y salvo por concepto de 
honorarios de fecha 17 de marzo de 2022.    
 
Conforme el inciso cuarto del artículo 76 de la Ley 1564 “La renuncia no pone término al 
poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
 
En el presente asunto el abogado presenta ante este Despacho el memorial de renuncia al 
mandato, acompañado de un documento titulado “PAZ Y SALVO”, ambos firmados por él, 
sin embargo, no aportó prueba sumaria que demuestre que le comunicó tal decisión a sus 
representados, en consecuencia, no se acepta la renuncia del abogado William Ernesto 
González Herrera. 
 
En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo TYBA, se 
requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo 
electrónico se allegue en un único archivo en PDF. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

JUEZA 
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